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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COENEO,  MICHOACÁN

Acta de la 29a Sesión de Cabildo

En la ciudad de Coeneo, Michoacán, siendo las 10:00 horas, del día martes 23 de
diciembre del año 2025, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 35, 36, 37
,38 y 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo
(LOMEMO) y a la Convocatoria número 79 emitida por la Secretaría del
Ayuntamiento de Coeneo y entregada a cada uno de los integrantes del Cabildo
2024-2027, para que comparecieran al Recinto Oficial a celebrar la 29ª Sesión
Ordinaria de la presente Administración Pública y del Ejercicio Fiscal 2025, estando
presente la Ing. Valeria Aguilar Juárez en su calidad de Presidenta Municipal de
Coeneo y que es quien preside dicha Sesión, declara abierta el inicio de la misma,
pidiéndole al Secretario del Ayuntamiento, que proceda a dar cuenta de los puntos
del orden del día propuestos, a lo que el Secretario da lectura a los mismos:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos
y Egresos; Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras,
Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal, Subsidios y Tabulador de
Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2026.
5.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

CUARTO PUNTO.–  En este punto, toma la palabra la Ing. Valeria Aguilar Juárez,

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026
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Presidenta Municipal quien solicita a la L.A.E. Alfa Banda
Díaz, Tesorera Municipal, que de acuerdo a lo establecido
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los artículos 111, 112, 113 y123 fracción
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; los artículos 2°, 3°, 26, 31, 32 inciso
c) fracciones I, IV y VIII, 49, 55, fracciones III, V, VI, y VII de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; apartado b: Ámbito Municipal, artículos 23, 24,
25, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán y las disposiciones contenidas
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, presente
ante el Pleno del Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos
y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático
de Obras, Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal
y Tabulador de sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2026, en los
nuevos formatos dispuestos por la Auditoria Superior de
Michoacán, por la que la Tesorera Municipal procede a
explicar detalladamente cada uno de los conceptos
contenidos en los documentos señalados anteriormente,
por lo que en cumplimiento al artículo 28,29,30,32, de la Ley
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán, los
integrantes del Ayuntamiento después de haberlo analizado
y discutido amplia y suficientemente, determinan lo
siguiente:

PRIMERO: Aprobar por unanimidad en lo general y en lo
particular el Presupuesto de Ingresos y Egresos; Programa
Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa
de Deuda Pública, Plantilla de Personal, Subsidios y
Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2026.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

CUARTO: Aprobar por unanimidad que el Presidente

Municipal, ordene la publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo del Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado
por el Ayuntamiento, el Programa Operativo Anual, el Anexo
Programático de Obras, las Plantillas de Personal y Tabulador
de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026, dentro de los tres
días siguientes y que se envíe un ejemplar de los documentos
aprobados, así como de la publicación de los mismos a la
Auditoría Superior de Michoacán dentro de los cinco días
hábiles siguientes a su publicación.

QUINTO: Acordar por unanimidad que se comisione a la
Tesorera Municipal para que haga lo conducente para llevar
a cabo la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de los
documentos referidos anteriormente, así como la entrega
de un ejemplar a la Auditoria Superior de Michoacán, todo
de acuerdo a los tiempos y formas señaladas.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Para finalizar, y no habiendo más asuntos que tratar, siendo
las 12:00 horas del mismo día de su fecha, se procede a dar
por concluido, la Vigesimonovena Sesión Ordinaria de
Cabildo, firmando para su debida constancia quienes en
ella intervinieron, en señal de aprobación y conformidad
con el contenido de esta Acta.

Presidenta Municipal de Coeneo, Mich., Valeria Aguilar
Juárez; Síndico Municipal, Servando Cornejo Magaña;
Regidora, Lucía Montserrat Guzmán Zamudio; Regidor, Carlos
Manuel Córdoba Velázquez; Regidora, Perla Lucero Rodríguez
Pérez; Regidor, Gustavo Galván Salinas; Regidor, Jaime
Gerardo Cervantes Hernández; Regidor, Ulises Téllez Tovar;
Regidora, Rocío Paredes López; Lic. en Enf. Francisco Javier
Palencia Salazar, Secretario del Ayuntamiento Municipal de
Coeneo para la Administración 2024-2027. (Firmados).
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